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“Por el cual se adopta el Manual del Sistema Integrado de Gestión Versión 8.0, de la 

Secretaria Distrital de Ambiente” 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE 

En ejercicio de sus atribuciones legales en especial el Acuerdo 257 de 2006 y las que le 
confiere el literal g del artículo 8º del Decreto Distrital 109 de 2009, modificado por el 

decreto Distrital 175 de 2009; y 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que "Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 
interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 
  
Que mediante Acuerdo 489 del 12 de junio de 2012, se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2012-2016, Bogotá 
Humana, el cual prevé en su Artículo 38. Programa transparencia, probidad, lucha contra 
la corrupción y control social efectivo e incluyente, en el  numeral 1,  Fortalecimiento de la 
capacidad institucional para identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción y para 
identificar oportunidades de probidad, el su literal (b), el fortalecimiento de los elementos 
del control preventivo: control interno, sistema integrado de gestión, gestión contractual, 
eficiencia administrativa y presupuestal, denuncias, quejas y reclamos, petición y 
rendición de cuentas, información y comunicación pública, modernización institucional.  
 
Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4º de la Ley 87 de 1993 “Por la 
cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, se deben implementar como 
elementos del Sistema de Control Interno Institucional la definición de políticas como 
guías de acción y procedimientos para la ejecución de procesos, así como, la 
simplificación y actualización de normas y procedimientos. 
 
Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 65, establece que corresponde en materia 
ambiental a los municipios y distritos elaborar y adoptar planes, programas y proyectos 
ambientales y dictar normas para el control, la preservación y la defensa del patrimonio 
ecológico y, en el artículo 68, señala que los departamentos, municipios y distritos 
elaborarán sus planes, programas y proyectos de desarrollo, en lo relacionado con el 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, con la asesoría y bajo la 
coordinación de las autoridades ambientales, quienes se encargarán de armonizarlos. 

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No. 
Radicación #: 2013EE104239    Proc #: 2621967    Fecha: 15-08-2013  
 Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE  
Dep Radicadora: DESPACHO DEL SECRETARIOClase Doc: Salida Tipo Doc:  
RESOLUCIÓN    



 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 01254 

Página 2 de 6 
 

 

“Por el cual se adopta el Manual del Sistema Integrado de Gestión Versión 8.0, de la 

Secretaria Distrital de Ambiente” 

Que la Ley 872 de 2003 crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva 
del Poder Público y en su artículo 3° establece que dicho sistema es complementario con 
los Sistemas de Control Interno y de Desarrollo Administrativo.  

Que el Decreto Nacional N° 4110 de 2004, en su artículo 1º, adopta la Norma Técnica de 
Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, y el Decreto 4485 de 2009, la actualiza 
a través de la versión NTCGP 1000:2009. 

Que el Decreto Nacional N° 1599 de 2005 adopta el Modelo Estándar de Control Interno 
para el Estado Colombiano. 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública expidió la Circular No. 1000-
002 de 2007, en la cual se establece que "Como quiera que la implementación del MECI 
1000:2005 y la NTCGP 1000:2004 son procesos paralelos, es recomendable que sea un 
sólo equipo al interior de cada entidad el que se responsabilice de la implementación 
correspondiente, con el ánimo de reducir costos y la búsqueda de una mayor eficiencia y 
eficacia institucional." 

Que por el Acuerdo 19 de 1996 se adoptó el Estatuto General de Protección Ambiental 
del Distrito Capital y se dictaron normas básicas para garantizar la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 

Que mediante el Decreto 456 de 2008 se reformó el Plan de Gestión Ambiental del 
Distrito Capital,, adoptado por el Decreto 61 de 2003 y en el artículo 11, señala que "…las 
entidades que integran el Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC- son ejecutoras 
principales del Plan de Gestión Ambiental, conforme a sus atribuciones y funciones 
misionales." y que "Las demás entidades distritales, organizadas por sectores, son 
ejecutoras complementarias del Plan de Gestión Ambiental, conforme a sus atribuciones y 
funciones misionales, en la medida en que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 
estrategias del mismo desde su Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA."  

Que por el Acuerdo 122 de 2004 se adoptó en Bogotá, D.C., el Sistema de Gestión de 
Calidad creado por la Ley 872 de 2003. 

Que el Decreto Distrital 387 de 2004 reglamentó el Acuerdo 122 de 2004, adoptando en 
Bogotá, D.C., el Sistema de Gestión de Calidad creado mediante la Ley 872 de 2003. 
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Que en las Circulares Conjuntas de la Veeduría Distrital y la Secretaría General Nos. 018 
de 2006 y 046 de 2007, sobre la compatibilidad de los Sistemas de Gestión de Calidad y 
Control Interno, se establecieron lineamientos para su implementación y aplicación de los 
indicadores. 

Que Bogotá, Distrito Capital se adhirió formalmente a la Carta Iberoamericana de Calidad 
en la Gestión Pública el día 26 de noviembre de 2008, la cual establece principios 
inspiradores de una gestión pública de calidad, entre ellos, los sistemas de gestión 
normalizados. En este sentido, se recomienda la adopción de modelos que contemplen la 
gestión integrada de la calidad, el medio ambiente, la salud y seguridad laboral. 

Que el artículo 1° del Decreto 176 de mayo 12 de 2010, expedida por el Alcalde Mayor de 
Bogotá D.C., "Por el cual se definen los lineamientos para la conformación articulada de 
un Sistema Integrado de Gestión en las entidades del Distrito Capital y se asignan unas 
funciones", define el Sistema Integrado de Gestión como el conjunto de orientaciones, 
procesos, políticas, metodologías, instancias e instrumentos orientados a garantizar un 
desempeño institucional articulado y armónico, que se encuentra conformado por los 
siguientes subsistemas: Subsistema de Gestión de la Calidad (SGC), Subsistema 
Integrado de Gestión Documental y Archivo (SIGA), Subsistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI), Subsistema de Seguridad y Salud Ocupacional, Subsistema de 
Responsabilidad Social, Subsistema de Gestión Ambiental. (SGA) y Subsistema de 
Control Interno (SCI) 
 
Que el inciso 5º del Artículo 2º del Decreto 176 de 2010, establece que el (la) Secretario 
(a) Distrital de Ambiente liderará la articulación al Sistema Integrado de Gestión del 
Subsistema de Gestión Ambiental. (SGA), aportando lo que corresponda en el proceso de 
conformación del Sistema Integrado de Gestión. 
 
En el marco del Sistema Integrado de Gestión -SIG, adoptado mediante Decreto 176 de 

2010 y el Decreto 651 de 2011, "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de 

Gestión Distrital -SIGD-y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras 

disposiciones", se designa a la Secretaría Distrital de Ambiente como líder del Subsistema 

de Gestión Ambiental -SGA, siendo la entidad sea piloto en el diseño e implementación 

del SGA, de manera integrada con el Modelo Estándar de Control Interno -MECI y el 

Sistema de Gestión de la Calidad 

 

http://intranet/%3c!--%20http:/intranet/html/presentacion_seguridad/seguridad.ppt%20--%3e
http://intranet/%3c!--%20http:/intranet/html/presentacion_seguridad/seguridad.ppt%20--%3e


 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 01254 

Página 4 de 6 
 

 

“Por el cual se adopta el Manual del Sistema Integrado de Gestión Versión 8.0, de la 

Secretaria Distrital de Ambiente” 

Que igualmente se expidió el Decreto 652 de 2011 "Por medio del cual se adopta la 
Norma Técnica Distrital del Sistema Integrado de Gestión para las Entidades y 
Organismos Distritales", la cual estamos en obligación de implementar durante la presente 
administración. 

Que el literal l del artículo 12 del Decreto Distrital 109 de 2009, consagra como una de las 
funciones de Subsecretaría General y de Control Disciplinario la de: “Formular y ejecutar 
proyectos de carácter corporativo propios de la Secretaría y llevar indicadores respecto de 
los mismos, o relacionados con el sistema de gestión de calidad y sistemas de 
información institucionales de carácter administrativo”. 

Que mediante Comité Directivo del 7 de diciembre de 2012, se socializo y discutió, el 
Direccionamiento Estratégico de la actual administración, en el en el cual se hicieron 
observaciones, las cuáles fueron analizadas y evaluadas en cuanto a su pertinencia, 
emitiéndose el 18 de diciembre de 2012 la versión final de los elementos: Misión, Visión y 
Objetivos estratégicos de la entidad componentes que estuvo bajo la coordinación de la 
Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental.  

Que el Manual del Sistema Integrado de Gestión es objeto de revisión y aprobación por el 
Representante de la Dirección, en aras de garantizar el ejercicio adecuado de la Gestión 
encomendada a esta Entidad, incluyendo el alcance del sistema integrado de gestión, la 
referencia de los procedimientos documentados, y la descripción de la interacción entre 
los procesos cumpliendo con los estándares de calidad de las Normas Técnicas de 
Calidad NTCGP 1000:2009, ISO 9001:2008, ISO 14001:2004  y los elementos del MECI 
de manera complementaria, para construir un Sistema Integrado de Gestión para la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

Que por lo anterior se requiere adoptar la versión 8.0 del Manual del Sistema Integrado de 
Gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente, específicamente en la actualización del 
Plan Estratégico, metas del PACA, Objetivos de Proceso, cambio de productos y los 
objetivos estratégicos o de calidad   

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar la versión 8.0 del Manual del Sistema Integrado de 

Gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente, el cual para todos los efectos legales forma 

parte integral de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Es responsabilidad del Subsecretario y de los Responsables de 

cada Proceso, Directores, Subdirectores y Jefes de Oficina, velar por la administración, 

divulgación y mejoramiento del Manual del Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría 

Distrital de Ambiente 

ARTÍCULO TERCERO. Publicación. La presente Resolución se publicará en el Boletín 

Legal Ambiental y en el aplicativo del SIG-ISOlución. 

ARTÍCULO CUARTO. Vigencias y Derogatorias. La presente Resolución rige a partir de 

la fecha de su publicación en el Boletín Legal Ambiental y deroga la Resolución Nº 5866 

del 11 de octubre de 2011. 

Dado en Bogotá a los 15 días del mes de  agosto del  2013 
 

  
Nestor Garcia Buitrago 
DESPACHO DEL SECRETARIO 
 
(Anexos): 
 
Elaboró: 

William Valderrama Gutierrez C.C: 79327371 T.P:  CPS: SGCD FECHA 

EJECUCION: 
2/08/2013 

Revisó: 

William Valderrama Gutierrez C.C: 79327371 T.P:  CPS: SGCD FECHA 

EJECUCION: 
14/08/2013 

Aprobó: 

Lucila Reyes Sarmiento C.C: 35456831 T.P:  CPS: DIRECTOR

A LEGAL 

AMBIENTA

L 

FECHA 

EJECUCION: 
15/08/2013 
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